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IV Plazo de qdmisión

El {'lazo' de...presentación de las 'solicitudes y documentación com
p,leU:' es ,-de ,cuare~ta y, cinco días naturales, contados a partir del
siguiente a la pubhcacJón de la presente convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

Los candidatos que- no hubiesen sido seleccionados podrán retirar la"
documentación presentada a lo largo del curso 1992(1993. Concluido
este período dicha documentación será destruida. •

V Selección y nonrbramiettlO

14 adjudicación de los nombramientos, para los puestos de Auxiliares
de Conversación se ralizará por la SubdirecciónOeneral de Cooperación
Internacional del Ministerio de Educación y Ciencia, y se tendrá ·en
cuenta a los efectos de selección de los candidatos: .

a) La califICación ac3démica global. '
b) La calificación de' la asignatura de lengua y literatura española.
e) La .calificación del idioma inglés.
d) La. experiencia docente, si la hubiere.

. . e) Otr-os' méritos alegados por el solicitante, como cursos, títulos de
ldlOmas, tesis doctorales, trabajos ·de investigación, etc.

Cuando, por razón del número de solicitantes, no resulte fáctible la
noti(Icac~ón a todos ellos de los resultados del proceso de selección, se
pubhcara en'el «lJoletín Oficial del Estado» sólo la relación nominativa
'completa de los candidatos seleccionados. y de los reservas.

Las autoridades norteamericanascompefentes comunicarán directa
mentt; el destrno que se les adjudique' a los ~spiran~es que resulten ;
seleeel~nados. La· nO aceptación del destino adjudicado implicará la
renuncia a la plaza. -

En el:caso de imposible aceptación de la plaza adjudicada pOr parte
del candidato seleCCionado, éste deberá remitir su escrito de renuncia a
las autoridades americanas tan. pronto como haya decidido dicha
renunda, a fin de evitar las consiguientespenubaciones a la esCuela a
la que~~bía sido destin~do. La autotidadadininistrativa a la que habrá
de remitirse esta renuncia es:·Center for Multinational and Comparative
Educati'1n. The !'Iew York State Education Department. Albany, !'Iew
York 1.2234;, Una copia de dicho escrito se enviará a la Subdirección·
General de Cooperación lI)ternacional,. paseo del Prado, número 28
segunda planta, 28071 Madrid. . '

Lo ql!e digo a V. 1. para su' conocimiento y efectos.
Madnd, '25 de octubre 4e 1991.-EI Secretario general técnico Joié

Luis Pércz Iriarte. '

Ilmo. Sr. 'Subdirector general de Cooperación· Internacional.
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Politécnica de Madrid, por la que se nombran las'Comisio
nes que han de juzgar los concursos para la provisión de
plazas C/e ·Profesorado. Universitario.

. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.°, 8 de los Reales
Decrclos 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletin Oficial del Estado»
de 26. de octubre), y 1427(.1986,de 13de junio (<<Boletín Oficial del
Estado» de 1I de julio) y, habiéndose d¡¡do cumplimiento a lo previsto
en el ~rtículo 6.°, 6,de los citados Reales Decretos; sobre designación de
los mlc~~ros de las Comisiones .que· han de juzgar los concursos para
la provlslon de plazas de Profesorado Universitario de la Universidad"
Politécnica de Madrid,

Este Rectorado ha resuelto nombrar las Comisiones que se relacio
nan en anexo adjl,lOto que' han de juzgar los concursos 'correspondientes
a la convocatoria publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 8 de
marzo de 1991.

Madrid, 17 de octubre de 1991.-EI Rector, Rafael Ponaencasa Baeza.

Vocal Secretario: Don Luis Pérez Rojas, Profesor titular de la
Universidad Politécnica de Madrid:-

Vocales: Don Rafael Baltar Tojo. Catedrático de la Universidad de
La Coruña; doña Anna Cima Mollet, Profesora titular de la Universidad
Central de Barcelona, y don Emilio Eguía López, Profesor titular de la
Universidad· de Cantabria.

Comisión suplente:
Presidente: Don Francisco -Fernández González, Catedrático de la

Universidad Politécnica de Madrid.
Vocal Secretario: Don Pedro Gó~ez Juarros, Profesor titular de la

Universidad Politécnica de Madrid. '
Vocales: Don Ignacio~Espinosa-de los Monteros Bermejillo,Catedrá

tito-de de la Universidad Politécnica de Madrid; don Antonio Baquero
Mayor, Profesor titular de la Universidad Politécnica de Madrid, 'i don
Honorio Sierra Cano, Profesor titular de la Universidad Politécnica de'
Madrid.

RESOLUC10N de 24 di? octubre de 1991. del Consejo de
. Uni~'ersidades, por la que se exime a don Manuel López

Quera y a don Francisco Javier Samper Calvete de los
requiSitos establecidos en el artículo 38.1 de la Ley Orgá
nica 11/1983. de 25 de agosto ((Boletín Oficial del Es/.ado»
de / de septiembre). de-Reforma Universitaria. para poder
concursar a plazas 'de. Catedráticos de Universidad.

El 'Consejo de Universidades~ en sesión de la Subcomisión de
Evaluación de 24 de octubre de 1991, y en virtud de la competencia que
tienc atribuida por e! articulo 14.2.1 de su Reglamento, aprobado por el
Rcal Decreto 552(1985, de 2 de abril (<<Boletin Oficial dél Estado»
del. 27). y por el acuerdo de la Comisión académica de 20 de septiembre
de 1991, por el que se integran las Subcomisiones de Profesorado en
SubcomiSIOnes de Evaluación, acordó eximir a los Doctores don Manuel
López Quero y a don Francisco Javier Samper Calvete, en virtud de sus
mérito:s? de. los requisito~ para poder concursar a pla~as de Catedráticos
de Umversldad, establecidos en los reseñados artículos 38.1 dela Ley de
Rcforma Universitaria y en el 4.°, 1, c), del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), que
regula los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes 
Universitarios.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 27.2 del Reglamento del Consejo de
Universidades;

Madrid. 24 de octubre de 1991.-U .Secretaria general del Consejo de
Universidades, Elisa Pérez Vera:

RESOLUClON de 4 de noviembre de 1991. de la Secretaría
General del Consejo de UniveJ"sidades, por la qUe se
corrigen f?rrores producidos fnla de 24 de octubre de /99/,
/'elatim a la celebración de sorteos para la provisión de
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

Habiéndose publicado la Resoluci6n de 24 de octubre de 1991
«<Bolelin Oficial de! Estado» del 31), de la Secretaria General de!
Consejo de Universidades, por la que se señala lugar, día y hora para la
cel~brac!ón .de sorteos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes
UnlVersltanos, se .han obse;rvado errores que son preciso recüficar.

En consecuencia y de acuerdo con lo preceptuado· en el articulo 111
de la Ley de Procedimiento Adrn:inistrativo,

Esta Secretaría General ha resuélto:

En la página 35208, en la Universidad de Cádiz donde dice:
«("Bolctio Oficial del Estado" de 7 de julio»>, debe de~ir: «("Boletin
Oficial dcl Estado" de 7 de agosto)>>. .. ,

En la misma página, misma Universidad" en el número de sorteo
19.166, donde dice: «Presidente titular: Don Juan Gil Hernández» debe
decir: «Presidente titular: Don Juan Gil Fernández». '

En la página 35209, Univcrsidad de León, donde dice: «("Boletín
Oficial del Estado" del 30)>>, debe decir: «("BoIetin Oficial del Estado"
del 6 de agosto)>>.. .

En la misma página, Universidad Politécnica de Madrid donde dice:
«("Bolctín Oficial del Estado" de 22 de agosto)>>. debe deci~: «("Boletin
Oficial del Estado" de 23 de agosto»>.

Lo ql!e comunico ,a V. 1. para su conocimiento y efectos.
. Madnd, 4 de nOVIembre de 1991.-La Secretaria general, P. A. (ar

1Ieulo 17.4 del Real Decreto 552/1985, de 2 de abril), el Vicesecretario
general, José García García.

Ilmo. Sr. Vicesecretario general del Consejo de Uníversidades.·


